
PRIMERA SECCION  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

TOMO CXXV               Saltillo, Coahuila, viernes 16 de marzo de 2018                            número   22 
 

 

REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 
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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

I  N D I C E 
 

 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 

 
DECRETO 10.- Se declara el 2018 como el Año del Centenario de la Constitución de Coahuila. 
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DECRETO 11.- Se aprueba el Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo Décimo Sexto Transitorio del 

“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia política-electoral”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 

2014. 
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ACUERDO por el que se adopta el Protocolo para la Atención de Casos de Hostigamiento y Acoso Sexual, emitido por la 

Fiscalía General del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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EL C. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA 

 

 

NÚMERO 10.-  

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara el 2018 como el Año del Centenario de la Constitución de Coahuila. 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En todos los documentos oficiales, incluida la correspondencia de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial, de los Órganos Constitucionales Autónomos, de los Organismos Descentralizados, y de los Municipios de la entidad, se 

inscribirá la leyenda: “2018, AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN DE COAHUILA”.  

 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado de Coahuila de Zaragoza.   

 

 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los catorce días del mes 

de marzo del año dos mil dieciocho. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                DIPUTADO SECRETARIO                                                                                DIPUTADA SECRETARIA  

       JOSÉ BENITO RAMÍREZ ROSAS                                                                   ROSA NILDA GONZÁLEZ NORIEGA  

                          (RÚBRICA)                                                  (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 15 de marzo de 2018 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

        JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 
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EL C. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA 

 

 

NÚMERO 11.-  

 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo Décimo Sexto Transitorio del 

“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, con el tenor 

literal siguiente: 

  

 

 

 

“Artículo Único. Se reforma el actual segundo párrafo y se adiciona un segundo párrafo, pasando el actual segundo a ser tercero, al 

artículo Décimo Sexto Transitorio del ''Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral", publicado el Diario Oficial de la Federación 

el 10 de febrero de 2014, para quedar como sigue: 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

PRIMERO.- a DÉCIMO QUINTO.- … 

 

 

 

DÉCIMO SEXTO.- ... 

 

Una vez realizada la declaratoria a que se refiere el párrafo anterior, la Cámara de Senadores iniciará de forma inmediata el 

procedimiento previsto en el Apartado A del artículo 102 de esta Constitución para la designación del Fiscal General de la 

Republica. Si la Cámara de Senadores no estuviere reunida, la Comisión Permanente la convocará inmediatamente a sesión 

extraordinaria. 

 

 

 

El Procurador General de la Republica que se encuentre en funciones al momento de expedirse la declaratoria a que se refiere el 

párrafo primero de este artículo, continuará en su encargo hasta en tanto el Senado designe al Fiscal General de la Republica. 

 

 

 

DÉCIMO SÉPTIMO.- a VIGÉSIMO PRIMERO.- ... 
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T r a n s i t o r i o 

 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los catorce días del mes 

de marzo del año dos mil dieciocho. 

 

 

 
DIPUTADO PRESIDENTE 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA. 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                DIPUTADO SECRETARIO                                                                                DIPUTADA SECRETARIA  

       JOSÉ BENITO RAMÍREZ ROSAS                                                                   ROSA NILDA GONZÁLEZ NORIEGA  

                          (RÚBRICA)                                                  (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 15 de marzo de 2018 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

        JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                        (RÚBRICA) 



viernes 16 de marzo de 2018 PERIODICO OFICIAL 5 

 

  



6 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de marzo de 2018  

 

  



viernes 16 de marzo de 2018 PERIODICO OFICIAL 7 

 

  



8 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de marzo de 2018  

 

  



viernes 16 de marzo de 2018 PERIODICO OFICIAL 9 

 

  



10 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de marzo de 2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $638.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $867.00 (OCHOCIENTOS SESEINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,373.00 (DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,187.00 (UN MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $626.00 (SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $26.00 (VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $90.00 (NOVENTA PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $179.00 (CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $319.00 (TRESCIENTOS 

DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $638.00 (SEISCIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2018. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 
 

 


